
Serrano, Almudena; Serrano Vázquez, José Manuel y Domínguez

Santiago, María del Carmen.

Huelva, 22 de octubre de 2002.- El Delegado, Justo Mañas

Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución, formulada en el expediente san-
cionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución, for-

mulada en el expediente sancionador que se detalla, por

supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumpli-

miento de lo prevenido en el art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992

(LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se publica el

presente para que sirva de notificación del mismo, significán-

doles que en el plazo de un mes queda de manifiesto el expe-

diente en la Sección de Informes y Sanciones de esta Delega-

ción Provincial de Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda

núm. 3, de Huelva. Contra la presente Resolución, que no agota

la vía administrativa, podrá interponer, de acuerdo con lo esta-

blecido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; los Decretos

6/2000, de 28 de abril, de reestructuración de Consejerías y

179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la estruc-

tura orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente; y en

la Orden de fecha 16 de julio de 1997 (BOJA núm. 93, de 12

de agosto), por la que se delegan competencias en materia de

Recursos Ordinarios interpuestos contra Resoluciones recaídas

en Procedimientos Sancionadores; Recurso de Alzada ante la

Ilma. Viceconsejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía

en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a aquél en

que tenga lugar su notificación. Le comunico que el importe

de la sanción deberá hacerse efectivo en período voluntario a

partir del día siguiente a la fecha en que esta Resolución

adquiera firmeza en vía administrativa.

La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo

de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la pre-

sente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma

el Recurso de Alzada a que se hace referencia en el párrafo

anterior.

En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efec-

tivo en los plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta

el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,

hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-

tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación

Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva

o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-

malizado 046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la san-

ción en el plazo señalado, se procederá a certificar el descu-

bierto para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda

en vía de apremio.

Expediente núm. 2494/01 06/VM-of.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Montenegro

Menjíbar, Alejandro. Plaza Cádiz Salvatierra, 3 - bajo. Huelva.

Hechos denunciados: El día 26 de agosto de 2001, en el

entorno del embalse Campanario, término municipal de Valverde

del Camino, encender un fuego para la preparación de ali-

mentos en un lugar no acondicionado para ello, en una zona

de peligro y en época de peligro alto.

Infracción: Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de

Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de

Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros por la infrac-

ción leve observada, junto con Trinidad Gómez, Susana; Pulido

Rueda, Jesús Miguel; Verdugo Martínez, Carolina; Durán Pérez,

Sergio; Delgado Macías, José Antonio y Guerrero Soriano, Rocío.

Huelva, 22 de octubre de 2002.- El Delegado, Justo Mañas

Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Iniciación, formulado en el expe-
diente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Inicia-

ción, formulado en el expediente sancionador que se detalla,

por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-

plimiento de lo prevenido en el art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992

(LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se publica el pre-

sente para que sirva de notificación del mismo, significándo-

les que en el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente al de aquel en que se practique la notificación,

queda de manifiesto el expediente en la Sección de Informes

y Sanciones de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente,

C/ Sanlúcar de Barrameda núm. 3, de Huelva, pudiendo for-

mular las alegaciones que a su derecho convenga, con la pro-

posición y aportación de pruebas que considere oportunas, a

tenor de lo dispuesto en los art. 18 y 19 del R.D. 1398/1993.

Expediente: HU/2002/374/AG.MA./EP.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Fernando

Cárdenas López. C/ Cristo, 60. Huelva.

Hechos denunciados: El día 11 de junio de 2002, en el

Paraje Natural Marismas del Odiel, término municipal de Punta

Umbría, capturar cebos en la zona de la liebre, sin autoriza-

ción administrativa.

Intracción: Art. 38.10 de la Ley 4/1989, de Conservación

de Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre. Art. 26.i)

de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

Tipificación: Art. 39.1 de la Ley 4/1989, de Conservación

de Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre.

Sanción propuesta: Una multa de 601,01 euros por la

infracción menos grave observada (art. 39.1 de la Ley 4/1989,

de Conservación de Espacios Naturales y de la Flora y Fauna

Silvestre.

Huelva, 25 de octubre de 2002.- El Delegado, Justo Mañas

Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Iniciación, formulado en el expe-
diente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de

Iniciación, formulado en el expediente sancionador que se deta-

lla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en

cumplimiento de lo prevenido en el art. 59.4 y 61 de la Ley

30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se

publica el presente para que sirva de notificación del mismo,

significándoles que en el plazo de quince días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente al de aquel en que se practique la

notificación, queda de manifiesto el expediente en la Sección

de Informes y Sanciones de esta Delegación Provincial de Medio

Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda núm. 3, de Huelva,

pudiendo formular las alegaciones que a su derecho convenga,

con la proposición y aportación de pruebas que considere opor-
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tunas, a tenor de lo dispuesto en los art. 18 y 19 del R.D.

1398/1993.

Expediente: HU/2002/175/AG.MA./PA.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Manuel

Vázquez González. C/ Aracena, 11. Hinojales (Huelva).

Hechos denunciados: El día 23 de marzo de 2002, en el

Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche, término

municipal de Aracena, abandono de vehículo marca Seat 127,

matrícula M-4268-CL, sin haber realizado su entrega a gestor

autorizado para la recogida y depósito del mismo.

Intracción: Art. 88.3 de la Ley de Protección Ambiental (El

abandono de desechos y residuos sólidos urbanos en espacios

naturales protegidos y en el dominio público marítimo-terres-

tre).

Tipificación: Art. 88.3 de la Ley de Protección Ambiental.

Sanción propuesta: Una multa de 601,02 euros hasta

6.010,12 euros por la infracción grave observada (art. 91.2 de

la Ley de Protección Ambiental).

Otras obligaciones o pecunicarias: Retirada del vehículo a

establecimiento autorizado para su recogida.

Huelva, 30 de octubre de 2002.- El Delegado, Justo Mañas

Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución, formulada en el expediente san-
cionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución, for-

mulada en el expediente sancionador que se detalla, por

supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumpli-

miento de lo prevenido en el art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992

(LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se publica el

presente para que sirva de notificación del mismo, significán-

doles que en el plazo de un mes queda de manifiesto el expe-

diente en la Sección de Informes y Sanciones de esta Delega-

ción Provincial de Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda

núm. 3, de Huelva. Contra la presente Resolución, que no agota

la vía administrativa, podrá interponer, de acuerdo con lo esta-

blecido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; los Decretos

6/2000, de 28 de abril, de reestructuración de Consejerías y

179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la estruc-

tura orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente; y en

la Orden de fecha 16 de julio de 1997 (BOJA núm. 93, de 12

de agosto), por la que se delegan competencias en materia de

Recursos Ordinarios interpuestos contra Resoluciones recaídas

en Procedimientos Sancionadores; Recurso de Alzada ante la

Ilma. Viceconsejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía

en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a aquél en

que tenga lugar su notificación. Le comunico que el importe

de la sanción deberá hacerse efectivo en período voluntario a

partir del día siguiente a la fecha en que esta Resolución

adquiera firmeza en vía administrativa.

La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo

de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la pre-

sente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma

el Recurso de Alzada a que se hace referencia en el párrafo

anterior.

En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efec-

tivo en los plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta

el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,

hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-

tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación

Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva

o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-

malizado 046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la san-

ción en el plazo señalado, se procederá a certificar el descu-

bierto para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda

en vía de apremio.

Expediente núm. HU/2002/88/G.C./INC 06/VM-of.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Sergio

González Minchón. Plaza de la Serrana, 4-78, 1.º A. Huelva.

Hechos denunciados: El día 1 de marzo de 2002, en el

Embalse del Campanario, término municipal de Valverde del

Camino, acampar en monte público sin autorización y fuera

del área especialmente acondicionada para ello.

Infracción: Art. 64.3 de la Ley 5/1999, de Prevención y

Lucha contra los Incendios Forestales (la realización de activi-

dades o usos prohibidos de conformidad con el art. 28).

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de Prevención y

Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros por la infrac-

ción leve observada.

Huelva, 30 de octubre de 2002.- El Delegado, Justo Mañas

Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución, formulada en el expediente san-
cionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución, for-

mulada en el expediente sancionador que se detalla, por

supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumpli-

miento de lo prevenido en el art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992

(LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se publica el

presente para que sirva de notificación del mismo, significán-

doles que en el plazo de un mes queda de manifiesto el expe-

diente en la Sección de Informes y Sanciones de esta Delega-

ción Provincial de Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda

núm. 3, de Huelva. Contra la presente Resolución, que no agota

la vía administrativa, podrá interponer, de acuerdo con lo esta-

blecido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; los Decretos

6/2000, de 28 de abril, de reestructuración de Consejerías y

179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la estruc-

tura orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente; y en

la Orden de fecha 16 de julio de 1997 (BOJA núm. 93, de 12

de agosto), por la que se delegan competencias en materia de

Recursos Ordinarios interpuestos contra Resoluciones recaídas

en Procedimientos Sancionadores; Recurso de Alzada ante la

Ilma. Viceconsejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía

en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a aquél en

que tenga lugar su notificación. Le comunico que el importe

de la sanción deberá hacerse efectivo en período voluntario a

partir del día siguiente a la fecha en que esta Resolución

adquiera firmeza en vía administrativa.

La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo

de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la pre-

sente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma

el Recurso de Alzada a que se hace referencia en el párrafo

anterior.

En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efec-

tivo en los plazos siguientes:
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